En cumplimiento de lo establecido en el artículo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano sobre la situación de desaparición del alimoche, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 20 de 29 de febrero de 2008.

Pamplona, 17 de marzo de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación con la pregunta formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana Figueras Castellano, adscrita a la Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquierda Unida-Nafarroako Ezker Batua, sobre la situación de desaparición del alimoche, PES 69/08, tiene el honor de informar:

1.- ¿Conoce el Departamento de Medio Ambiente la situación de desaparición del alimoche?

El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente es conocedor de la situación del alimoche en la Comunidad Foral, por ser el seguimiento de las especies, una de sus competencias. De hecho, es este Departamento quien encargó a expertos de la Estación Biológica de Doñana la elaboración del informe sobre tendencias en el tamaño de la población y el éxito reproductor del alimoche en Bardenas Reales, al que hace referencia la Sra. Figueras en el expositivo de su pregunta.

De este informe, así como del resto de información que manejan los técnicos de este Departamento, se desprende que la situación de la especie presenta algunos indicios que indican un decrecimiento poblacional, al menos en algunas zonas.

Este decrecimiento es ciertamente preocupante, si bien sus causas no están claras, pues se manifiesta de forma distinta en una zonas que en otras. A nivel peninsular, e incluso en diversos países del área mediterránea como Italia y Portugal, la especie está sufriendo un notable decrecimiento (aproximadamente el 25% de los territorios de la España peninsular se han perdido entre 1987 y 2000), y en particular parece observarse este fenómeno en el valle del Ebro.

La mayor incidencia en unas zonas frente a otras puede deberse a la influencia de algún otro factor de índole local, entre los que puede encontrarse la incidencia de la conocida retirada de las carroñas para dar cumplimiento a la legislación en la materia, u otros como la incidencia de productos tóxicos ingeridos e, incluso, ocasionalmente de venenos. Se ha citado asimismo, como un factor que puede estar motivando parte de este fenómeno en toda la cuenca del Ebro, el escaso reemplazo de adultos por jóvenes, después de su período de estancia subsahariana típica de la especie, que podría apreciarse más en las zonas de mayor densidad de la especie, como es el área bardenera.

Por lo tanto es prioritario discernir el motivo concreto de estos fenómenos antes de hablar de la desaparición general de la especie, término que según los conocimientos de los que se dispone a día de hoy, puede no ser el adecuado. 

2.- ¿En cuántas parejas estima el Departamento la población de esta especie?

Durante el periodo 1999-2000 se realizó una estimación de la población nidificante prevista con periodicidad de 10 años. Esta alcanzaba en ese momento las 159 parejas nidificantes. Este tipo de censos se realiza cada 10 años aproximadamente, de tal forma que el próximo periodo 2008-2009 se realizará un nuevo censo que determinará la estimación poblacional nidificante de la especie. 

Aparte de eso, se ha hecho un esfuerzo de seguimiento en dos zonas específicas de Navarra, como son el cuadrante noroccidental y la zona bardenera. En ambas, y en relación a los censos de 2000, se detecta una reducción de la población de en torno a 12 nidos en el primer caso (pasando de 27 en el año 2000 a 14 (2005), 11(2006) y 12(2007) nidos), y un seguimiento más profundo y continuado en el caso de Bardenas que determina un decrecimiento paulatino de más de un tercio de la población desde los años 90 hasta hoy en día y más acusado en el período 99-2004.

En este último trabajo se mencionan varios posibles factores que pudieran explicar este descenso observado en el entorno de Bardenas. Puede deberse a una baja productividad, en todo caso observada, o más principalmente a una alta tasa de mortalidad. 

3.- ¿Existe riesgo detectado por el Departamento de despoblación o desaparición de otras especies propias de Bardenas?

No se han detectado otros descensos de especies en la zona de Bardenas, ni se tiene constancia de otras especies muertas en la zona cuyas causas pudieran coincidir con las que a priori concurran en el alimoche. 

Sin embargo, sí es digno de señalar la escasa población de conejo en la zona de Bardenas, que no ha tenido una clara evolución creciente en los últimos años, lo cual contrasta con otras zonas próximas, donde el conejo se encuentra incluso en abundancia, aspecto que puede incidir de una u otra forma en la disponibilidad final de recursos y explicar al menos en parte algún fenómeno de los observados. 

4.- ¿Cuáles son las medidas que se piensan poner en marcha desde el Gobierno para frenar la desaparición, si es que tiene detectado el problema, tanto del alimoche, como otras especies?

En la medida de que esta disminución pueda venir determinada por la escasez de comida, se están habilitando puntos de alimentación suplementaria de aves necrófagas con el fin de garantizar alimentos a esta especie, a la que, por su tamaño y sus condiciones físicas, le puede costar competir con el buitre común para la obtención de alimentos. En particular, acaba de validarse la creación de un punto de alimentación en Carcastillo donde se ubica el mayor dormidero de la especie de toda la zona de Bardenas y terrenos limítrofes. 

Por otro lado, en la medida que el alimoche puede estar siendo objeto de la incidencia de la práctica ilegal de venenos o del consumo fortuito de sustancias tóxicas, se está trabajando en un protocolo con el objetivo de detectar y en su caso erradicar este tipo de prácticas en el entorno bardenero, para lo cual la colaboración con los gestores del territorio es fundamental. 

Desde el Departamento se continuará con las labores de seguimiento que sobre esta especie se vienen haciendo y que se han mencionado anteriormente y los que de forma específica se determinan para esta especie en los correspondientes Planes de Gestión de los respectivos LIC-ZEC.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento con lo establecido en el artículo 190 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 14 de marzo de 2008

La Consejera De Desarrollo Rural y Medio Ambiente: Begoña Sanzberro Iturriria

